
UNC Universidad
Nacional
de Córdoba

Facultad de Ciencias Agropecuarias

Córdoba, 5 de septiembre de 2016.

VISTO:

Lo dispuesto por la Ordenanza N° 7/2015 del H. Consejo Superior;

Y CONSIDERANDO:

Que existen alumnos que han cumplimentado los requisitos académicos correspondientes a su
plan de estudios;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE

Artículo 1°.- Solicitar al Rectorado de la Universidad, se expidan los siguientes diplomas:

Nota: 2016005

Apellido y nombres Documento Nacionalidad F. Nacim. Ing F. Ingreso F. Egreso

Carrera: 701 Ingeniería Agronómica

Título: 92 Ingeniero Agrónomo

CAMPODONICO, TOMAS LEANDRO

GAVIGLIO, BRUNO SERGIO

LIENDO, RUBÉN ELIAS

MATELICA, MAXIMILIANO EZEQUIEL

PETRUZZI, LUCIANO FEDERICO

SCULLY, MARTIN

Cantidad: 6

Artículo 2°.- Comuniqúese al rectorado

Resolución N°: ^680/2016

DNI: 3439031 7

DNI: 34815510

DNI: 34505121

DNI: 36603048

DNI: 36143363

DNI: 36119710
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y archívese.
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